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Descripción

El carné es un reconocimiento oficial que valida el trabajo de las personas que se dedican a crear

piezas únicas hechas a mano. Este documento certifica la calidad y originalidad del producto.

Se puede solicitar en los meses de marzo y setiembre de cada año.

Documentación a presentar

Cédula de identidad uruguaya vigente o en trámite.

Declarar vivir o comercializar en Montevideo.

De 3 a 5 muestras en la fecha y a la hora que reserve turno. Las muestras deben estar en una

bolsa transparente de nylon con el número de cédula de identidad por fuera visible y en cada

pieza.

Foto impresa de cada una de las muestras presentadas.

Copia impresa del formulario (te llegará al correo electrónico una vez que lo completes).

¿Cómo se hace?
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Paso 1

Completá el formulario de inscripción en línea. En el

último paso del formulario deberás reservar día y hora

para presentar la documentación y las muestras.

Paso 2

El día y hora agendados acercate al Cedel Carrasco (ex

Hotel del Lago, Parque Rivera) con la documentación y

las muestras.

 

El retiro de las muestras deberá realizarse en Cedel

Carrasco. Pasados 10 días corridos de la fecha

establecida, las muestras serán descartadas sin

posibilidad de reclamo alguno.
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Tener en cuenta

El carné no tiene vencimiento. Es personal e

intransferible.

Los productos que necesitan otros permisos para

estar habilitados a comercializar (MSP, bromatología,

otros) no podrán ser evaluados. Por ejemplo:

gastronómicos, licores, jabones, cremas, perfumes,

etc.

Beneficios de obtener el carné:

Participación en la feria del día de las artesanías

en la explanada de la Intendencia.

Acceso al circuito artesanal turístico Yakaré.

Muchos proveedores de insumos para

artesanías ofrecen descuentos especiales a las

personas poseedoras del carné.

Funciona como filtro en algunas ferias privadas

que quieren garantizar la calidad de los

productos expuestos.
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Costo

Primera vez: 0,1 UR

Reimpresión: 0,3 UR
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